
Expediente: 12558/18
Carátula: CONVENIR S.A. C/ BENAVIDEZ EMMA DEL ROSARIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BENAVIDEZ, EMMA DEL ROSARIO-DEMANDADO
23288847169 - CONVENIR S.A., -ACTOR
23288847169 - GULLEMI, ELIO FRANCISCO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 12558/18

*H106038197780*
H106038197780

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: CONVENIR S.A. c/ BENAVIDEZ EMMA DEL ROSARIO s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE: 12558/18.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: GULLEMI, ELIO FRANCISCO - 12/11/2024 19:39.

San Miguel de Tucumán, 13 de noviembre de 2024.

1) Procédase por Secretaría a la apertura de una cuenta judicial a nombre de los autos del rubro.-

2) Téngase presente la condición tributaria invocada para los fines que hubiere lugar.-

3) Atento a lo solicitado y bajo responsabilidad del peticionante, TRÁBESE EMBARGO hasta cubrir
las sumas de:

a) $21.000.- por capital reclamado, con más la suma de $6.300.- calculada provisoriamente para
acrecidas.-

b) $24.800,00.- por honorarios, con más la suma de $2.480.- en concepto de aportes, con más la
suma de $7.440.- calculada provisoriamente para acrecidas.-

La medida deberá efectivizarse sobre las sumas de dinero que tenga la parte demandada EMMA

DEL ROSARIO BENAVIDEZ, D.N.I. N°: 16.425.016 tenga a percibir y/o depositadas en cajas de
ahorros, cuentas corrientes, plazos fijos, cuentas títulos, -con excepción de cuentas sueldo y cuentas de

haberes previsionales-, etc., en las siguiente entidad bancaria: Banco Santiago del Estero SA. A tal
efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las sumas embargadas deberán ser depositadas en el
Banco Macro Sucursal Tribunales a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y
Locaciones N° 3 y como pertenecientes a los autos del rubro.-

4) Al pedido de embargo sobre cuentas del Banco Columbia S.A.: reitérese a pedido de parte en
caso de que la medida dispuesta en el punto que antecede no se efectivice.- NAR 12558/18.
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


